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El Nihuil, un icónico paraje de nuestro departamento, podría
convertirse oficialmente en la «Capital Provincial del Rally»,
según  un  proyecto  de  ley  presentado  en  la  Legislatura
mendocina.

La propuesta busca reconocer la historia, el impacto turístico
y la importancia deportiva que tiene la localidad, cuyas dunas
y terrenos desafiantes han sido durante décadas un escenario
ideal  para  el  desarrollo  del  rally  a  nivel  nacional  e
internacional.

Desde  las  primeras  ediciones  del  recordado  «Rally  de  las
Dunas»  hasta  competencias  recientes  como  el  «Campeonato
Argentino Rally Raid» y el «Rally Sudamericano», El Nihuil
consolidó su lugar en el calendario del automovilismo off-
road.
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Además,  fue  sede  de  múltiples  etapas  del  Rally  Dakar,
incluyendo las ediciones 2009, 2010 y 2014, donde el imponente
paisaje sanrafaelino fue protagonista de algunos de los tramos
más memorables y exigentes de la competencia internacional.

RALLY, TURISMO Y DESARROLLO LOCAL
Cada evento que se realiza en El Nihuil genera un importante
movimiento económico y turístico, con miles de visitantes que
llegan no solo por la pasión del rally, sino también por los
imponentes paisajes y la hospitalidad local.

El proyecto destaca que la actividad genera empleo, reactiva
el comercio y potencia el turismo deportivo como herramienta
de desarrollo sostenible para toda la región.

La iniciativa también busca reconocer el trabajo de pilotos,
organizadores, voluntarios y vecinos que a lo largo de los
años  hicieron  posible  que  El  Nihuil  se  convirtiera  en  un
referente del rally argentino.



“Este reconocimiento es un homenaje a la pasión y al esfuerzo
de generaciones que consolidaron a El Nihuil como sinónimo de
rally”, expresaron los impulsores del proyecto.

QUÉ DICE EL PROYECTO
El texto propone que se declare por ley a El Nihuil como
«Capital  Provincial  del  Rally»,  y  establece  que  la
Subsecretaría de Deportes de Mendoza será la autoridad de
aplicación.  Entre  sus  funciones  estará  la  de  promover  y
difundir el rally sanrafaelino a nivel provincial, nacional e
internacional.

Con esta iniciativa, El Nihuil no solo recibiría un título
simbólico, sino también un nuevo impulso institucional para
seguir  atrayendo  competencias,  visitantes  e  inversiones
vinculadas al deporte motor.


